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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL. PODER EJECUTIVO 

~ 

•Í'ill SENADO 
• REPUBLICA DOMINICANA 

Número:: 9201 l Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

18 MAR 1951 1 

Tengo a bien someter a la consideraci6n y voto del Con

greso Nacional, por órgano de ese elevado cuerpo colegislador, el 

anexo proyecto de ley por el cual se reforma el artículo 10 de la 

Ley de Retiro de las Fuerzas Annadas de la República. 

El prop6sito de la reforma es ampliar la composici6n de 

la Comisi6n de Retiro y Pensiones de las Fuerzas Armadas, de modo 

que, en vez de estar integrada por cinco oficiales del Ejército 

Nacional, esté integrada por tres oficiales del Ejército Nacional, 

tres de la Marina de Guerra y tres de la Fuerza Aérea Dominicana. 

El segundo artículo del proyecto de ley tiene por objeto 

que toda la Ley de Retiro mencionada quede en concordancia con la 

reforma expresa propuesta. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Núm. 

EL COITGRES~1 NACIONAL 
EN NOI:BaE DE LA REÁlTBLICA 
HL DADO LA SIGUI !iÁ~•rE LEY: 

~ 
;'J SENADO 

REPÚBLICA [)QMINICANA 

Art. 1.- }ueda reformado el artículo 10 de la Ley de Re

tiro de las Fuerzas Armadas de la Repúbiica, Jo. 251, del 9 de 

Abril de 1943, publicada en la ~aceta Oficial No. 5901, para que 

rija del aisuiente modo: 

ttArt. 10.- Se crea una Comisión, que se denominará Comisión 

de Retiro y Pensiones de las Fuerzas Armadas, para investigar, in

formar y recomendar al Secretario de Esta.a.o de Guerra, i.arina y A

viación sobre las decisiones que deba torrar el Presiuente de la Re

pública en todos los casos de retiro que haya lugur a considerar. 

Esta Comisión estará integrada por tres ofici&les del Ej~rcito Na

cional, tres ofi cía.les de la 1•-arina e e G-uerra y tres oficiales de 

la Fuerza Aérea Dominicana, nombrados por el Comandante en Jefe, 

de los cuales actuará como Presidente el de mayor gr-duaci6n. El 

Comandante en Jefe designará adeirás un oficial para que sin voz 

ni voto actúe como Secretario de la Comisión". 

Art. 2.- Se modifican. todas las demás partes de la misma 

Ley, de modo que queden en concordancia con la reforma dispuesta 

de modo expreso en el artículo anterior. 

DADA &. &. 
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.,.i;J';J SENADO 
Rt PU!iUCA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Guerra, arina 

y Aviación han estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder 

Ejecutivo con su mensaje número 9201, de fecha 18 de marzo del año 

en curso, por el cual se reforma el Art. 10 de la Ley de Retiro 

de las Fuerzas Armadas de la República. 

/ El objeto de la reforma propuesta es ampliar la composición 

de laÍcomisión de Retiro y Pensiones de las Fuerzas Armadas, de modo 

que, en vez de estar integrada por cinco oficiales del .l!ij érñ:i to 1fa ... 

cional, este integrada por tres oficiales del E. N. , tres 'de la l~1a

rina de Guerra y tres de la Fuerza áa--ea Dominicana. 

La Comisión encuentra muy atinadél la reforma objeto del 

presente proyecto de 

aprobación. 

28 de marzo, 1951 

recomendar al Senndo le de su 

ecretario · 



~ 

•Jii:11 SENADO 
RE ~UBLI\. rJ('MI .JIC\ A 

• 

• • 

J / 





~ 
•J';J SENADO 

REPÚBLI, A OnMtNICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1\J' 
11:Uffi. 

Señor 

11849 1 

Ciudad ·:2ruj illo, 
0istrito de banto Dominr,o, 

10 de abril de 1951. 

Dr. M. de J. 1rroncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la tep1íblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 
,"=,u SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Cúmnleme informarle que la ley del Conp;reso 
Nacional, en v1rtud de la cual se reforma el articnlo 
10 de la Ley de Retiro de las B'uerzar Armaclas de la Re
pública, ha sido promulgada en fecha 9 de abril en cur
so y registrada con el tro,28OO. 

Le saluda muy atentamente, 

~k 
.:;,._.,__.___,,.,...~ .. 

. Jamfn Ur1 l:Ye-11l!acras, ~ 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

um 
amir 
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